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R. del E. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTA- 
TUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMI. 
NADA "ELECTRODOMESTICOS DUREX C. A.”. 

1.. Mediante escritura públi- 
ca otorgada en Guayaquil an- 
te el Notario Dr. Gustavo Fal 
coní, L, el 4 de abril de 1964, 
se constituyó la compañia "En 
lozados Durex C. A.”, con un 
capital de 1'500.000 sucres. Me 
diante escritura púbiica otor - 
gada ante el mismo Notario, el 
8 de Marzo de 1966, la compa 
fía aumentó su capital a la 
suma de 5'000.000 de sucres re 
formando así su capital so. 
cial. Mediante escritura públi 
ca otorgada ante el mismo No 
tario, el 19 de Séptiembre de 
1967, la compañía Aumentó su 
capital a 8'000.000 de sucres. 
Mediante escritura pública, otor 
gada ante el mismo Notano, 
el 23 de Marzo de 1970, la com 
pafia reformó sus Estatutos, 
gumentando el capital a ... 
24'000.000 de sucres. Final - 
mente, mediante escritura pú- 
blica otorgada en Guayaquil, 
ante el Notario To del cantón, 
Dr, Jorge Maldonado Renella, 
el 23 de Marzo de 1973, la com 
pañia "Enlozados Durex C, A” 
cambió su denominación por la 
de ” ELECTRODOMESTICOS 
DUREX C. A.”, aumentó su 
capital social en 4'000.000 de 
sucres y reformó sus estatu - 
tos, - 

2.- Mediante Escritura pú - 
blica otorgada en Guayaquil, 
ame el Notario 7o del Cantón, 
Dr. Jorge Maldonado R., el 8 
de Noviembre de 1973, la com 
pañía ”"ELECTRODOMESTI - 
COS DUREX C, A.” aumentó 
su capital social a la suma de 
40'000.000 de sucres. reforman 

  

do así sus estatutos, La méne 
cionada escritura fue inscrita 
en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil, el 26 de No 
viembre de 1973, con el núme 
ro 250 del Registro Mercantil* 
Libro de Industriales y anotado 
bajo el número 16.965 del Re 

pertorio, - 
3.- Compareció al otorga + 

muento de la citada escritura 
pública del aumento de Capi 
tal y Reforma de Estatutos, 
el Licenciado Alberto Avilés Ce 
peda como Gerente General y 
—representante legal de la com 
paña. - 

1.- En virtud del aumento 
de capital, el Artículo 3o de 
los Estatutos Sociales dirá? "El 
capital de la Compañía es de 
CUARENTA MILLONES DE SU 
CRES (40'000 000) representado 
por ocho mil acciones Ordina- 
rias, Norninativas, numeradas 
del 0001 al 8.000, de cinco mil. 
sucres cada una. Los titulos 
de las Acciones que podrán re 
presentar una o varias de ellas 
llevarán las especificacionés q' 
exige la Ley y serán firmados 
por el Presidente y el Gerens 
te General. Secretario 
Comañia”. - 

5.- El pago de las 2,400 ato, 
ciones correspondientes al au» 
mento de capital se ha hecho 
en la forma siguiente: y 

a) La suma de $ 2'587,178 48 
sucres y $ 412,033,65  sucres 
con cargo a la capitalización 
de utilidades no repartidas y re. 
servas legales correspondién + 
tes al ejercicio de 1972, en su 
orden respectivamente, en la 
parte proporcional que corres 
ponde a cada uno de los so. 
C10S; y, - 

b) El saldo, esto es la sy. 
ma de $ 9'000.587, 87 sucres, en 
humerario, mediante el pago 
hecho por cada socio suscrip» 
tar, por el valor que corresw 
ponde de acuerdo al número y 

de la 

valor de las acciones suscritas, * 
Las 2.400 acciones han sido sus 
<ritas por los socios en su tg 

talidad - 

6. La escritura pública de 
aumento de capital y reforma 
de estatutos fue aprobada me 
diante Resolución No, 3212 del 
15 de Noviembre da 1973, ex- 
pedida por el Intendente de 
Compañías de Guayaquil, La 
mencionada Resolución fue 
inserta en el Registro Mercan 
til de Guayaquil, el 26 de No 
viembre de 1973 de fojas 5223 
a 5230 con el No. 249 del Re + 
istro Mercantil Libro de In + 

triales y anotada bajo el nú 
mero 16.964 del Repertorio. | 

Lo que pongo en conocimien 
-$o del público para los finés le 

. gules consiguientes. 
. Jibg. Marcelo Santos Vera , 

se ps 0 

     

 


